
 

 

 
 

 
 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 
 
 
 
 

ATENCIÒN A PETICIÒN DEL ORGANO JURISDICCIONAL  
 

Requisitos: 
 

- Presentarse a las oficinas de trabajo social del SMDIF y/o llamar a las 
líneas correspondientes del mismo.  

 


